Por la cual se decide una solicitud de suspensión provisional en contra del acto de administración adoptado por el Consejo Directivo de ACINPRO el día 17 de mayo de 2006, en lo que respecta a la distribución correspondiente al primer semestre del año 2006

______________________________________________________________________________________________


Por la cual se decide una solicitud de suspensión provisional en contra del acto de administración adoptado por el Consejo Directivo de ACINPRO el día 17 de mayo de 2006, en lo que respecta a la distribución correspondiente al primer semestre del año 2006

EL JEFE DE LA DIVISION LEGAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR

en ejercicio de sus facultades legales, y en especial las conferidas por el Decreto 162 de 1996, la Resolución No. 088 del 27 de mayo de 2002, y

CONSIDERANDO:
1. Que la Dirección Nacional de Derecho de Autor, en adelante DNDA, es competente para conocer de las impugnaciones presentadas contra los actos de administración adoptados por el Consejo Directivo de las sociedades de gestión colectiva de derecho de autor y de derechos conexos, de acuerdo con lo establecido en los artículos 35 de la Ley 44 de 1993 y 41 del Decreto 162 de 1996.

2. Que según lo consignado por los artículos 46 y 49 del Decreto 162 de 1996, el libelista podrá solicitar, en el escrito de impugnación, la suspensión provisional del acto cuestionado. 

3. Que el 7 de junio del año en curso, mediante documento radicado en esta Dirección con el número 1-2006 - 12234, el doctor Guillermo Zea Fernandez, en su calidad de suplente del representante legal de la COMPAÑÍA COLOMBIANA DE DISCOS (en adelante CODISCOS), sociedad actualmente afiliada a ACINPRO, impugnó un acto de administración de su Consejo Directivo al tenor del cual se “aprobó distribuir entre los afiliados de la asociación la suma de tres mil trescientos millones de pesos ($3.300.000) sin variar los parámetros de las distribuciones de dos semestres anteriores,”. (Folio 956).

4. Que en el escrito de impugnación, el recurrente solicitó la suspensión provisional del acto citado en precedencia. (Folio 953, 962 y 963). 

5. Que mediante Auto del 21 de junio de 2006, se admitió la nombrada impugnación y se acumuló a las elevadas por la misma CODISCOS, los pasados 8 de julio y 13 de diciembre del año 2005, en contra de los actos de administración del Consejo Directivo de ACINPRO en sus sesiones ordinarias de los días 10 de junio y 5 de diciembre del año 2005. (Folios 968 a 970).   

I. El ACTO IMPUGNADO

Como prueba del acto impugnado, obra en el expediente el Proyecto de Acta de la sesión del Consejo Directivo de ACINPRO celebrada el pasado 17 de mayo de 2006, en la cual se aprobó la siguiente proposición, objeto de la presente impugnación:   

“Informa el doctor Carlos Arredondo que la entidad ésta en la disponibilidad de entregar a sus afiliados, por concepto de la primera distribución de beneficios del año 2006, la suma de tres mil trescientos millones de pesos ($3.300.000) m/l, superando en un 17.9% la cifra del año pasado en el mismo periodo.(Sic)

El doctor Guillermo Zea manifiesta que si la distribución se va a realizar con los mismos criterios de las pasadas CODISCOS vuelve a impugnar la distribución, por lo tanto solicita que se espere unos dos meses para entregarla y así darle tiempo a la DNDA que resuelva las impugnaciones en curso.

(...)

Con las anteriores consideraciones, cinco de los seis consejeros aprueban el monto de la distribución de beneficios del primer semestre de 2006, pues el doctor Zea siendo consecuente con su posición al interior del consejo, lo desaprueba y solicita que queden expresamente consignadas en el acta, las siguientes respuestas a los siguientes interrogantes:” (Folio 941). 

II.  PETICION

Al tenor de lo consignado en el documento contentivo de la impugnación, el libelista hace la siguiente petición: 

“Con fundamento en el artículo 46 del Decreto 162 de 1996, de la manera más respetuosa, solicito a la DNDA suspender provisionalmente el acto de administración del Consejo Directivo de ACINPRO del 17 de mayo de 2006, exclusivamente en lo que respecta a la distribución y correspondientes liquidaciones que en el mismo se ordenaron con fundamento en los derechos de comunicación pública de fonogramas extranjeros.” (Folio 953)
III.  ARGUMENTOS DEL IMPUGNANTE 

De manera específica, el impugnante fundamenta su solicitud de suspensión provisional a través de las siguientes razones, las cuales nos permitimos resumir a continuación. (Folios 953, 962 y 963) 

“Nunca la Asamblea General de afiliados de ACINPRO, como lo ordenan imperativamente los estatutos de la asociación, ha debatido y/o decidido las directrices generales de la contratación con sociedades y asociaciones extranjeras, para el recaudo y distribución de remuneraciones provenientes de la comunicación pública de fonogramas del exterior”.

IV.      COMPETENCIA
Esta entidad es competente para conocer de la solicitud de suspensión provisional del acto impugnado, conforme a lo dispuesto en los artículos 46 y 49 del Decreto 162 de 1996.

V. CONSIDERACIONES DE LA DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR

1. La suspensión provisional 

La Dirección Nacional de Derecho de Autor se encuentra facultada para suspender provisionalmente los actos de elección de la Asamblea General o los actos de administración del Consejo Directivo de las Sociedades de  Gestión Colectiva que ante ella se impugnen.

De manera específica, el artículo 49 del Decreto 162 de 1996 permite, bien sea de oficio o a petición de parte, decretar la suspensión provisional del acto acusado cuando se considere que tal medida evita perjuicios graves.

Teniendo en cuenta que el objeto de la impugnación de algunos actos de las sociedades de gestión colectiva es verificar la conformidad de estos con el ordenamiento jurídico, la suspensión provisional se constituye en una medida excepcional, que sólo opera cuando el acto impugnado, además del grave perjuicio que puede ocasionar, es manifiestamente opuesto a las normas legales o estatutarias que lo gobiernan.

Como se observa, no cualquier oposición del acto impugnado respecto de la ley trae como consecuencia la suspensión del mismo; pues como se anotó en precedencia, la oposición ha de ser manifiesta, es decir flagrante, bultosa y ostensible. 

Al respecto es importante tener presente la doctrina del Consejo de Estado; la cual, en relación con la suspensión provisional de actos administrativos, ha manifestado lo siguiente: 

“Para que suceda la suspensión provisional de un acto administrativo, cuando se ha interpuesto una acción de nulidad, es requisito que haya manifiesta infracción de una de las disposiciones invocadas como fundamento de las mismas, por confrontación directa o mediante documentos públicos aducidos con la solicitud. Sin embargo, la definición de lo ostensible de la infracción no es meramente gramatical, sino de contenido. En estos casos, lo que se castiga es el desconocimiento del mandato superior o la rebeldía de la administración respecto de sus actos. Por esto, no se hace necesaria una labor de interpretación extensa sino que de inmediato procede la sanción.”
 (Negrilla fuera de texto).

Igualmente, es pertinente traer a colación la Sentencia proferida por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, proferida el 6 de abril de 1990 (con ponencia del magistrado Carlos Betancour Jaramillo), la cual nos ilustra sobre la manifiesta oposición que debe existir entre un acto administrativo y la ley, con el fin de que aquél pueda ser suspendido provisionalmente. En efecto, el mencionado alto tribunal observa los siguiente: 

“Siguiendo la orientación jurisprudencial de la Corporación para que pueda suspenderse provisionalmente un decreto reglamentario con el argumento de que al expedirlo el Presidente excedió la potestad reglamentaria, lo cual implica no sólo el cargo de violación directa de ésta, sino el de quebranto del ordinal 3º del artículo 120 de la Constitución Nacional (y en este aspecto la demanda está técnicamente bien formulada), es preciso que la violación sea de tal modo ostensible o manifiesta, que la infracción resulte patente con sólo comparar, como en doble columna, lo que dice la norma superior y lo que expresa el decreto reglamentario. Se habla, para tales efectos, de una confrontación textual.
Si de esa doble columna no surge flagrante o de bulto la contradicción entre la ley y el reglamento, lo prudente, lo que ha hecho el Consejo de Estado en eventos similares, es dejar la decisión del punto para la sentencia definitiva, una vez rituado el proceso, con audiencia de las partes y del Ministerio Público. Proceder de otra forma podría llevar al juez administrativo a prejuzgar.”  (negrilla fuera de texto)

Así las cosas, aplicando de manera analógica las anteriores consideraciones jurisprudenciales, para que opere la suspensión provisional de actos de elección o de administración de las sociedades de gestión colectiva, es necesario que los mismos sean manifiestamente opuestos a la ley o a los estatutos de la respectiva sociedad y que además ocasione perjuicios graves a los miembros de la sociedad.  

En ese orden de ideas, esta División procederá verificar si el acto actualmente impugnado es manifiestamente opuesto a las normas legales y estatutarias que lo gobiernan.

2.
Consideraciones en relación con la aparente oposición manifiesta del acto impugnado frente al ordenamiento

Como se observó, a efectos de suspender provisionalmente un acto, es necesario que el mismo sea manifiestamente opuesto al ordenamiento jurídico. Esa oposición ha ser de tal magnitud que se identifica con la simple comparación entre el acto impugnado y las normas legales y estatutarias que lo reglamentan, sin necesidad de realizar elaboradas disquisiciones jurídicas o probatorias. 

En el presente caso, esta División considera que no existe una manifiesta oposición del acto impugnado con el ordenamiento, por el contrario, observa que en caso de existir ilegalidad del acto censurado, ello tan solo será susceptible de decretarse previo un procedimiento, con anuencia tanto de la sociedad impugnante como de ACINPRO, y luego de haber agotado la etapa probatoria. 

La anterior consideración se fundamenta en dos razones principales: de un lado existen disposiciones jurídicas que deben ser analizadas para el caso concreto y, de otro, los argumentos del impugnante no permiten vislumbrar, por el momento, una clara, inequívoca y flagrante oposición del acto impugnado con el ordenamiento constitucional, legal y estatutario. Así:

a.
Algunas normas del ordenamiento jurídico deben ser  objeto de análisis para el caso concreto.

A través del acto impugnado, el Consejo Directivo de ACINPRO aprobó distribuir entre sus afiliados,” por concepto de la primera distribución de beneficios del año 2006, la suma de tres mil trescientos millones de pesos ($3.300.000) m/l, superando en un 17.9% la cifra del año pasado en el mismo periodo.” (Folio 91)
De tal manera, es deber de esta Dirección corroborar si dicha decisión se ajusta a el contenido del numeral 4) del artículo 13 de la Ley 44 de 1993
, y del literal a), artículo 12 de los Estatutos Sociales
, según el cual las sociedades de gestión están obligadas a distribuir las remuneraciones recaudadas en desarrollo de su objeto social.

Así las cosas, acorde con lo manifestado por el impugnante, esta oficina deberá analizar si ACINPRO ha celebrado contratos con asociaciones extranjeras de la misma naturaleza o con otro tipo de sociedades, para lo cual debió acoger las directrices señaladas por la Asamblea General y el Consejo Directivo.

En síntesis observa esta Dirección que, en principio, respecto del acto actualmente impugnado no surge flagrante o de bulto contradicción alguna relacionada con el ordenamiento jurídico. No obstante el análisis final acerca de la legalidad de dicho acto, deberá ser objeto de estudio de la Resolución que ponga fin a la presente actuación después de haberse agotado las respectivas etapas procesales.

b. Los argumentos del impugnante no permiten vislumbrar, por el momento, una clara, inequívoca y flagrante oposición del acto impugnado con el ordenamiento constitucional, legal y estatutario.

Frente a este punto es necesario realizar las siguientes precisiones:

Asegura el impugnante que la notoria incompatibilidad entre el acto impugnado y la ley se manifiesta en las pruebas a partir de las cuales se acredita que ACINPRO nunca “ha debatido y/o decidido las directrices generales de la contratación con sociedades y asociaciones extranjeras, para el recaudo y distribución de remuneraciones provenientes de la comunicación pública de fonogramas del exterior.”

Esta Dirección considera que sería imprudente en esta etapa de la actuación, definir la existencia de los hechos alegados por el impugnante y mucho menos las consecuencias jurídicas que de tales hechos pretende predicar; toda vez que su complejidad probatoria y jurídica impide por el momento vislumbrar la posible violación al ordenamiento que se alega. En esa medida, aclarar si efectivamente ACINPRO ha o no celebrado contratos con sociedades o asociaciones extranjeras, será producto de la presente actuación, luego de escuchar a las partes involucradas y de analizar el material probatorio recaudado. Lo contrario, es decir,  decretar la suspensión provisional con base en las circunstancias expuestas por el impugnante, además de ser imprudente, implicaría un prejuzgamiento, que no tendría suficientes bases probatorias.

En razón de lo expuesto en precedencia, está Dirección rechazará la solicitud de suspensión provisional solicitada por el impugnante.   

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Jefe de la División Legal de la Dirección Nacional de Derecho de Autor,

RESUELVE:

PRIMERO:
Rechazar la solicitud de suspensión provisional elevada por CODISCOS, en contra del acto de administración del Consejo Directivo de ACINPRO del 17 de mayo de 2006, “en lo que respecta a la distribución y correspondientes liquidaciones que en el mismo se ordenaron con fundamento en los derechos de comunicación pública de fonogramas extranjeros”
SEGUNDO:
Notificar personalmente a los doctores GUILLERMO ZEA FERNANDEZ y CARLOS MANUEL ARREDONDO CÁRDENAS en representación de CODISCOS y ACINPRO respectivamente.

TERCERO:
Precisar que contra la presente resolución proceden los recursos de reposición ante el Jefe de la División Legal de la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor y el de apelación ante el Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor, los que deberán interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente acto.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

Dada en Bogotá, D. C.,

EL JEFE DE LA DIVISION LEGAL,

CARLOS ALBERTO ROJAS CARVAJAL

� Sentencia Consejo de Estado del 5 de febrero de 1998, expediente 13061.





� Ley 44 de 1993, artículo 13 : “Son atribuciones de las sociedades de gestión colectiva de derechos de autor y derechos conexos:





(...)





Recaudar y distribuir a sus socios, las remuneraciones provenientes de los derechos que le correspondan. Para el ejercicio de esta atribución las asociaciones serán consideradas como mandatarias de sus asociados por el simple acto de afiliación a las mismas”.





� Estatutos Sociales de ACINPRO, artículo 12: “Los asociados tendrán los siguientes derechos:





a.  A recibir semestralmente de la Asociación, los derechos generados por la ejecución pública de sus interpretaciones fonograbadas y de sus fonogramas”   
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